
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Rad. 2019-00062. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

 
1. CONCEDER en el efecto diferido y ante la Sala Laboral del Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandante, en contra del auto de fecha 28 de mayo 
de 2020. Para tal efecto, remítase la totalidad del trámite de la referencia.  

 
2. Atendiendo las previsiones del artículo 446 del C.G.P., por secretaria dar 

cumplimiento al numeral cuarto del auto de fecha 28 de mayo de 2020.  
 
 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez  

 

 

 
 

 
 

 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 13 de julio de 2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ . 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Ref.: Rad. 2019-00009-00. 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. En el momento procesal oportuno téngase en cuenta que el curador ad litem 

contestó la demanda en tiempo. 

 

2. Requerir al apoderado del extremo demandante para que dé estricto 

cumplimiento al auto fechado 29 de enero de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  
 
 
HOY, 13 de julio de 2020  SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ . 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref.: Pago por consignación. Rad. 2020-00002. 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el señor Fernando Loaiza Cubides, 
se dispone:  
 

 HAGASE entrega del título judicial que se encuentra constituido a favor del 
señor Heraldo Ramírez Bohórquez, por concepto de prestaciones sociales, 

ante esta Oficina Judicial. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
Comuníquesele por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE   
 
 

La Juez, 

 

 

  

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 
  
Hoy, 13 DE JULIO DE 2020 se notifica la presente providencia 
por anotación en  
  
Estado No. _____________. 
  
 

  
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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